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AÑO IV SABADO, 11 NOVIEMBRE 1339.—AÑO DE LA VICTORIA  NUM. 315
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trial Aeronáutica con análogas atribuciones y exten
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Otra de 9 de noviembre de 1939 declarandr exentos de 
los impuestos de Derechos reales y Timbre los contratos 
referentes a la adquisición por la Diputación y el Ayun
tamiento de Burgos de la casa-palacio núm. 37 del pa
seo de la Isla de dicha ciudad y los donativos y lega
dos para el fin Histórico a que se destina la finca, y ex
ceptuando a ésta de contribuciones, impuestos y arbi
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da et. Gerona a dan Roberto Pardo Ocatiipo.- Pagina
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el haber que por clasificación le corresponda al Abo
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defonso Diez Gómez.—Página 6328.

Otro de 9 de noviembre de 1939 autorizando a los Ayun
tamientos de régimen cómún que hagan efectivo el im
puesto de consumos durante el año. en curso, para que 
puedan continuar recaudándolo en el próximo ejercicio 
de 1940.— Páginas 6328 y 6329.

Otro de 9 de noviembre! de 1939 derogando el de 8 de fe 
brero de 1937, núm. 216, referente a la justificación 
de los expedientes de Clases Pasivas—Página 6329.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 7 de noviembre de 1939 reorganizando la Rama 
de la Náranja dulce.—Páginas 6329 y 6330.
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• M IN IST E R IO  D E L  A IR E

CO N CU RSO —Circular de 8 de noviembre de 1939 anun- 
• ciando una plaza de Capitán én el Parque Eventual de 

Sabadell.—Página 6330.
Otra de 8 de noviembre de 1939 Id. plazas en la Escua- 
'd r illa  de 'T ransportes y Entrenamiento del E. M. del 

Aire.—Página 6330,

M INISTERIO DE HACIENDA

Orden de 9 de noviembre de 1939' concediendo franqui
cia  postal y telegráfica al Alto Estado Mayor.—Pá
gina 6330. . , ,

ADM INISTRACION CENTRAL
AGRICU LTU RA E INDÜSTRIA Y COM ERCIO.—Dispo- '

siciones com plementarias para el funcionam iento de la 
Rama de la Naranja.—Páginas 6331 a 6333.

AGRICU LTU RA.—Patrimonio Forestal de’ E s ta d o - 
Anuncio de concurso para proveer cuatro vacantes de 

• Ingenieros de Montes en el Consejo del Patrimonio Fo
restal del E stado— Páginas 6333 y '6334.

EDUCACION NACIONAL.— Relación- de obras aproba
das definitivam ente por la Comisión Dictaminadora 
de Libros de T exto de Segunda Enseñanza.— Pági
na 6334.

ANEXO UNíOO.— Anuncios oficiales y particulares.— 
Páginas 2123 a 2134.

JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1939 creando el Arma de, Aviación.

El desarrollo de la Ley de siete de octubre último por la que se definió y estructuró, en 
sus principales líneas, e l1 Ejército del Aire, requiere, para su desarrollo, algunas disposiciones 
de igual fuerza, aparte de otras que pueden ser establecidas mediante Decreto u Ordenes minis
teriales. ^

La creación del Arma de Aviación, fundamento, médula y razón de ser de aquel Ejérci
to*, tiene que ser hecha mediante preceptos de la mayor obligatoriedad y firmeza, tanto por la. 
i:muM/taneia, ya apuntada, del Arma, com o por la conveniencia de que sus líneas fundamenta-i 
les no sean fácilmente alteradas ni modificadas.

En su' virtud, , * . . .
D I S P O N G O  :

'  • .

Artículo primero.-—Se crea el Arma de Aviación, a la que corresponde, entre otros co- 
metidns del Ejército del Aire, el fundamental de desarrollar todo su poder ofensivo mediante sus 
Unidades Aéreas y los propios de los Organismos y Servicios que requiera la Organización, 
mando, instrucción y empleo de las citadas Unidades y chanto directamente les afecta y con -1 
tribuya a su perfeccionamiento y eficacia.

Artículo segundo.— El Arma de Aviación se compondrá de: , y
a) La Armada Aérea.

Nb) La Aviación de Cooperación con el E jército de Tierra. .
c ) La Aviación de Cooperación con la Marina.
La primera estará integrada por el conjunt > de fuerzas que constituyen la Aviación de em

pleo estratégico, a las órdenes inmediatas del Mando Aéreo.
La Aviación de Cooperación - con el Ejército de Tierra se constituirá con las Unidades que 

actúen en beneficio inmediato de aquél, cuyo mando determinará los momentos" y planes de su 
, actuación.

"> • *

Por último, la Aviación de Cooperación con  da Marinadla formarán las Unidades que ac
túen en colaboración y beneficio de la flota, en condiciones análogas a las que se fijafi para 
el Ejército de Tierra.

Los Observadores de ambas aviaciones de cooperación serán, precisamente. Jefes y Oficia
les de los Ejércitos de Tierra1 y Mar*
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Artículo tercero.— Las Unidades del Arma de Aviación, serán:
La Escuadrilla: Unidad táctica elemental, inferior en el orden administrativo, constituida 

j>or un número de aviones del mismo tipo.
El Grupo: Unidad táctica resultante de la reunión de dos o más Escuadrillas y cómo éstas 

c]c* aviones de un solo tipo.
El Regimiento: Unidad táctica administra iva formada por varios Grupos, que pueden ser ~ 

de distintos tipos de aviones.
' Las Unidades superiores son: '

La Brigada, la División, el Cuerpo de Ejército y el Ejército, integrada cada una por dos 
o más de las del orden inmediatamente inferior.

Artículo cuarto.— Según su aplicación en la guerra, las Unidades tácticas Aéreas se clasi
ficarán en: _ \

Unidades de Bombardeo^ dotadas de material de vuelo adecuado para acciones ofensivas de 
destrucción sobre objetivos enemigos, terrestres o marítimos.

De Gaza, que ejercerán acción ofensiva de combate v perseCueción sobre objetivos aéreos, 
[ludiendo ser utilizadas, accidentalmente, en misiones de reconocimiento, ametrallamiento de 
tropas y objetivos terrestres y marítimos.

De Asalto 6 Cadena, con los elementos necesarios para' realizar una acción ofensiva sobré 
objetivos tácticos de cualquier clase, mediante ataques en vuelo picado o rasante, con bombas 

. y fuego de ametralladora o cañón.
Dé misiones especiales que abarcan, entre otras, las de torpedeo, bombardeo en picado, 

transporte, etc. ' .
Artículo quinto.— El personal del Arma de Aviación se agrupará en dos Escalas: la del Aire ' 

y la de Tierra.
A la primera pertenecerán cuantos tengan las aptitudes técnicas y físicas que requiere la 

utilización del Arma de Aviación en sus cometidos más principales.
En la Escala de Tierra formarán los que, con aptitudes aún suficientes, no las mantengan 

en extensión y energía en el grado que aquellas funciones principales requieren.
Enjambas Escalas, el personal de Oficiales y Suboficiales podrá ser profesional o de Com

plemento.
Artículo sexto.— Para nutrir inicialmente ambas Escalas se nombrará una Junta que pro

pondrá al Ministro del Aire, con arreglo a las Normas que éste le fije, los Jefes y Oiicialés Pro
fesionales, Provisionales o de Complementó? Suboficiales y Clases de los Ejércitos de Tierra y 
Mar que, cumpliendo las condiciones que se marquen, y habiéndolo solicitado,x deban lormar 
parte como Profesionales de cada una efe las referidas 'Escalas del Aire y Tierra.

Los Oficiales no Profesionales y Suboficiales que no pasen a una u otra, lo harán a la de 
Complemento, y las Clases de Tropa ingresarán en está últirtia con el título de Pilotos u O b
servador de Complemento.

Artículo séptimo.— En lo sucesivo, y pasad > este período inicial, la Escala Profesional del 
Aire se nutrirá con los Alumnos de las Academias y Escuelas que sean promovidos a Oficial, 
mediante la aprobación del plan de estudios que se determine, y con los Suboficiales que, cum
pliendo ciertas condiciones de servicios y edad, aprueben, igualmente, un plan de estudios re
ducido.

La de Tierra se irá nutriendo con los Jefes, Oficiales, Suboficiales y Clases de la Esca
la del Áife que carezcan de las aptitudes físicas y técnicas qué requiere el buen servicio en es
ta última, conservando, al pasar de una a otra, el empleo y antigüedad.

Los ascensos a General y dentró de esta categoría, serán por elección.
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En los de^nás empleos se ajustarán a las condiciones y normas que en disposiciones com-l 
plementarias se fijarán. !

Artículo octavo.— Se cubrirán, precisamente, con Generales, Jefes y Oficiales de las Es
calas del Aire, las Inspecciones, Mandos de las Unidades Aéreas, los puestos y destinos propios del 
¡Estado Mayor para los que en su día se requerirá la posesión del diploma de aptitud de la Es- 
¿uela Superior del Aire y los puestos en los Organismos del Estado en que deba estar represen*; 
tado el Ejército del Aire en su empleo para la .guerra'o en misionen aérea1..

El personal de la Escala de Tierra atenderá al Reclutamiento, Movilización,, Aeropuertos 
y Servicios de carácter sedentario en las Unidades Aéreas, Direcciones Generales y Organis
mos de la Administración Central y Regional.

Artículo noveno.— El Ministro del Aire queda autorizado para dictar las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento y desarrollo de esta Ley que deroga cuanto se oponga a sus pre
ceptos.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en  Madrid a nueve de noviembre de mil nove-, 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

\ F R A N C ISC O  FRA N C O

L E Y  D E  9 D E  N O V I E M B R E  D E  1939 creando la Jurisdicción Industrial Aeronáutica con
análogas atribuciones y extensión que tiene la Jefatura Superior de Fabricaciones Militares.

La creación del Ejército del Aire exige.que el Decretó de tres de mayo de mil novecientos
treinta y ocho que ordena la disolución de las Comisiones Militares de Incorporación y Movi*;
lizacióp Industrial y regula las atribuciones de cad a  uno de los Ministerios, se ampi e para dar!* . . * ' ■ 
cabida en él al Ministerio del Aire. j

.En su virtud, ' j
D I S P O N G O :  !

Artículo primero.— Se crea la Jurisdicción Ino usm al Aeronáutica análogas atribuciones; 
y 4^e \\ene ia jciaiuxa ju p en o r  de irauí.icaLiüneu i-Ainiaits- según dettirmna el articu-j
íauo cid i ĉviC-Lü techa tres de mayo de mil no v i e n t o s  ireuna y ocho.

Árticuio segundo.— Esta jurisdicción quedará encuadrada en la Dirección General de /víate-, 
rial dei M inisieno del Aire. ' ■ * 1 !

Articulo tercero»— La clasificación que se establece en el artjculo cuarto del citado Decreto- 
queda aclarada para la Jurisdicción Industrial Aeronáutica en el gentido de que comprenderá: en[ 
el apartado a) las Maesuanzas^Aéreas, y en él apartado b) las Industrias Aeronáuticas puras y las; 
Industrias Auxiliares específicamente, aeronáuticas, cuya producción sea totalmente absorbida! 
por el Ministerio del Aire. N * \

También podrán quedar adscritas "a la Jurisdicción del Ministerio del Aire, la Setción o Sec
ciones que perteneciendo a una Industria o Factoría dedicada a fabricaciones civiles en general- 
y con funcionamiento independiente dentro de las  mismas, se destine exclusivamente a la pro-’ 
ducción de elementos auxiliares aeronáuticos absorbidos en su totalidad £>óil el Ministerio^ del .> 
Aire. 1 [

•Artículo cuarto.— Cuando eventualmente una .Industria sometida.a la Jurisdicción del Minis-i 
terio del Aire, pueda dedicar una pequeña parte de su producción a satisfacer Necesidades de; 
la Industria, civil, se pondrá en conocimiento del Ministerio de Industria y Comercio para quef
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éste, dentro de su Jurisdicción, si lo estima con veniente, autorice, regule e inspeccione dicha 
parte de fabricación. . . f

Artículo quinto.-—Los M inisterios de In d u stria .y  Comercio y el del Aire< fijarán de común 
acuerdo y en todo momento, las Industrias que deben pasar, con carácter temporal q permanen
te, a una u otra Jurisdicción, coordinando y arm onizando las necesidades de la Aviación M ilitar 
con otras nacionales dependientes del M inisterio de Industria y Comercio.

Artículo sexto.—Las Industrias a que se refiere el artículo tercero dependerán solamente del 
Ministerio del Aire a través de la Dirección G eneral de Material y de sus Jefaturas Territoriales 
de Industria Aeronáutica, como organismos subordinados y ejecutivos.

Artículo séptimo.—Por las Jefaturas de Fabricación se efectuará el traslado urgente al M inis
terio del Aire de toda la documentación, archivo y asuntos en tramitación, tanto técnicos como 
administrativos, correspondientes a las Industrias que pasan a depender del M inisterio del Aire.

Artículo ocíavo.—Por el M inisterio del Aire, se redactarán las Norm as y Reglamentos acla
ratorios a esta Ley.

Artículo noveno.—Quedan derogadas cuantas disposiciones dictadas con anterioridad se 
opongan al cumplimiento de la misma. '

Así lo dispongo por la presente Ley dadá en  M adrid, a nueve de noviembre de mil nover 
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria. -

FR A N C ISC O  FR A N C O

LEY DE 9 DE NOVIEM BRE de 1939 declarando exentos de los impuestos de Derechos
reales y /T im bre los contratos referentes a la adquisición por la Diputación y el Ayun-^
tam iento de Burgos de la casa-palacio núm ero 37 del paseo de la Isla de dicha cáidad, y 
los donativos y legados para el fin histórico a que se destina la finca, y exceptuando ¿i 
ésta de contribuciones, impuestos y arbitrios.
La Diputación y el Ayuntam iento de Burgos, con laudable y desinteresado propósito y 

recogjendo el anhelo popular, han acordado adquirir La casa-palacio num ero treinta y siete c!l ¡ 
paseo de la Isla, de aquella capital, por tratarse del inmueble en cuyo recinto, residencia ac
cidental del Jefe del Estado, se forjaron los planes militares que determ inaron felizmente la 
salvación de los principios* fundamentales de la Patria, quedando por ello convertido en M onu
mento íntim am ente ligado a la Historia de España.

El altruismo de estas Corporaciones al prestar esta patriótica colaboración en el actual m o
mento histórico, justifica la procedencia de exim irlas de todo gravamen que pudiera derivarse 
de tal adquisición. .

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—-Se declaran exentos délos impuestos de Derechos reales y Tim bre los 
contratos que se celebren con motivo de la adquisición .por la Diputación y el Ayuntam iento 
de Burgos de la casa-palacio número treinta y- siete del paseo de la Isla de dicha capital, así 
Como cuahtos donativos y legados de toda clase de bienes se hayan realizado o se realicen para 
contribuir al fin histórico a que sé destina el inmueble expresado.
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Artículo segundo.— La tinca a que el artículo anterior hace referencia estará exenta de 
toda clase de contribuciones, impuestos y arbitrios qiie graven la propiedad urbana.

Así lo dispongo por la presente Ley. dada en Madrid a nueve de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE N O V IEM B R E DE 1939 modificando, con carácter transitorio, el articulo quinto 
de la Ley del Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisión de bienes de 11 de marzo 
de 1932.

\  ( 'El artículo quinto de la Ley del Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisión de bienes
de 11 de marzo de 1932, determina la base liquidable con relación a las transmisiones de Fondos 
Públicos y de valores comerciales e industriales, remitiéndola a la cotización de Bolsa. Suspem 
didas las sesiones de la misma, se hace preciso establecer de modo transitorio y a los únicos efec
tos del impuesto, nuevas normas para su fijación y teniendo en cuenta que, aunque sin carácter 
oficial, vienen funcionando los Bolsines de M adrid, Barcelona y Bilbao, a sus cotizaciones se 
atiende por estimarse reflejada en ella la influencia que la guerra ha ejercido sobre esta cías® d< 
valores.

, En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—En las transmisiones de e ícelos públicos, así como de valores comerciales 7 
e industriales» causadas desde el 18 de julio de 1 936, hasta la apertura del Bolsín de Madrid en 14 
de julio de 1939, servirá de basé liquidable,'en r lación con cada clase de títulos en ella compren
didos, el valor efectivo que resulte de la primera cotización que hayan tenido los mismos en el 
expresado Bolsín.

Artículo segundo.—Se señalará como valor efectivo—hasta que funcionen oficialmente las 
Bolsas—con relación a las transmisiones de los v alores referidos, causadas o realizadas con poste
rioridad ni funcionamiento del Bolsín de Madri d, el del cambio publicado en la reunión del mis
mo día en que tenga lugar la adquisición legal, y si en ese día no se hubieren cotizado, la del pri
mer día inmediato anterior al acto o contrato en  la que se hubieran negociado los valores trans
mitidos. Si los valores >no hubieran sido n e g o c i a  dos en el Bolsín de Madrid, y sí en los de Bar
celona o Bilbao, se tomarán estas cotizaciones, siempre que sean derecha posterior al 14 de ju- 

• lio de 1939.
, Artículo tercero.—Las disposiciones contení das en los artículos precedentes se aplicarán en 

relación c.on los documentos que», habiendo s ido  presentados antes de la fecha de esta Ley, se 
encuentren pendientes de liquidación, así como para los que en lo sucesivo se presenten.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a nueve de noviembre de mil nove
cientos. treinta y nueve.—Año de la Victoria. v

F R A N C ISC O  F R A N C O
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 8 de noviem bre de 1939 creando, con 
carácter provisional, diversas Auditorías y una 
Fiscalía Juríd ico-M ilitar por cada una de ellas.
La ac tu a l organización Regional de la Ju stic ia  

Militar, responde a la lógica necesidad de c e n tra 
lizar en  las Regiones ta n  im p o rtan tes  funciones y 
de no separar del m ando m ilita r el ejercicio de 
la Jurisdicción, que es uno de sus necesarios e im 
prescindibles a tribu tos. Pero en los m om entos p re 
sentes, en que se liquidan las responsabilidades, que 
en tan  enorm e volum en se h an  contraído  d u ran te  
el Glorioso M ovimiento N acional es ta  cen tra liz a 
ción regional som ete a las A utoridades Judiciales 
a un abrum ador trab a jo , incom patib le con la n e 
cesidad de liqu idar ráp id am en te  este im p o rtan te  
problema. Por ello, se im pone la necesic^id de a u 
mentar el núm ero de A uditorías en la m edida que 
se estime necesaria  y a trib u ir jurisd icción indepen- „ 
diente a las A utoridades M ilitares su ba lte rn as  de 
modo transito rio  y en tre tan to , que subsista  la n e 
cesidad que aho ra  se aprecia.

Por ello, y a p ropuesta  del M inistro del E jérci
to, previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Articulo prim ero .—Se crean, con carác te r p ro 

visional, las A uditorías siguientes:
En la p rim era Región M ilitar:
Auditoría de Aranjuez, p a ra  las p rovincias de 

Toledo y Cuenca. /
Auditoria de M crida, p a ra  las provincias de Ciu

dad Real, Badajoz y Cáceres.
En la segunda Región M ilitar:
Auditoría de Córdoba, p a ra  su provincia y la  de 

Jaén.
Auditoría de G ran ad a , p a ra  esta  provincia y las 

de M álaga y Almería.
En la te rce ra  R eg ió n ‘M ilitar: ?'
Auditoria de M urcia, p a ra  su provincia y las de 

Albacete y Alicante.'
En la 'c u a r ta  Región M ilitar:
Auditoría de G erona, p a ra  la provincia y los p a r 

tidos Judiciales de Berga, Vich, M anresa, T arrasa , 
Sabadell, G ranollers, Arenys de M ar, M ataró, p e r
tenecientes a  la de B arcelona.

/  A uditoria de T arragona, que com prenderá es ta  
p rov incia y la de Lérida.

En la q u in ta  Reglón M ilitar:
A uditoria de G u a d u a  ja ra , p a ra  todo el te r r i to 

rio de esta  provincia.
En la sexta 'R efelóñ M ilit'árí ’ 11
A uditoría de Bilbao, p a ra  las provincias de Viz

caya, S a n tan d e r y Guipúzcoa.
En la  sép tim a Región M ilitar:
A uditoría de A sturias, p a ra  tod a  la prov incia de. 

Oviedo.
Artículo segundo .^ L a s  facu ltades que el Códi

go de Justic ia  M ilitar encom ienda á  la A utoridad 
Judicial, se e je rcerán  en  estas Regiones por el G e
n era l á Jefe  m ás caracte rizado  con m ando en las 
m ism as, a cuyas órdenes d irec tas qu ed arán  las Au
d ito rias y Fiscalías de su respectiva Zona. Estas Au
toridades Judiciales tienen  las atribuciones que el 
Código de Ju stic ia  M ilitar o torga en el artícu lo  
veintiocho a los C apitanes G enerales de D istrito . 
Sin em bargo, las facu ltades de o tden  G ubernativo  
y A dm inistrativo  co n tin u a rán  siendo ejercidas por 
el G eneral p rim er Jefe de la  Región M ilitar re s 
pectiva.

A rtículo tercero .—Se crea, asimismo; por cada 
una de las A uditorías an tes m encionadas una F isca
lía Juríd ico -M ilitar, que, de igual modo, e je rcerán  
sus funciones en el te rrito rio  correspondiente.

A rtículo cuarto. — Se au to riza  al M inistro  del 
E jército  p a ra  que d ic te . las disposiciones necesa
rias p a ra  el cum plim iento  de este D ecreto.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a ocho de noviem bre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la  V ictoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 nombrando 
Vocal del Consejo Supremo de Justicia Militar 
al General de División honoraria» en situación  
de reserva» D. Carlos Guerra Zagala.
A propuesta del M inistro del Ejército,
Nombro Vocal del Consejo Suprem o de Justic ia  

M ilitar, al G eneral de División H onorario, en si
tuación  de reserva, D. Carlos G uerra  Zagala.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado
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en M adrid  a nueve de noviem bre de m il novecientos 

tre in ta  y nueve.— Año de la V ictoria.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,.
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 nombrando 

Secretario de dicho Consejo Supremo al General 
de brigada D. Arturo Cebrián Sevilla, cesando 

como Vocal del mismo.

. A  propuesta del M in istro del E jército,

Nombro Secretario del Consejo Suprem o de Jus

ticia M ilita r  al G enera l de B rigada D. A rturo Ce

brián Sevilla , cesando como ,Vocal del mismo.

Asi .lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en M adrid  a nueve de noviem bre de m il novecientos 

tre in ta  y nueve.— Año de la V ictoria.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

M I N I S T E R I O  D E L  A I RE

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 organizando
las» tropas» de Aviación.

La im portancia  de los servicios que prestan las 

tropas que guarnecen los campos, edificios y esta

blecim ientos propios del E jérc ito  del Aire,' que fo r 

zosam ente y por una ordenada subdivisión de acti

vidades han de estar encuadradas en organizaciones 

distintas del A rm a Aérea, aconseja reunirías en un 

Arm a especial, aunque m anten iendo con aquélla en 

laces y relaciones que se derivan  del arm ónico ajus

te y em pleo del E jérc ito  del Aire.

Mas, no sólo aquella función estática de la cus

todia y servicio de campós y establecim ientos les ha 

de ser p rivativa , sino que las posibilidades crec ien 

tes del E jérc ito  de que form an  parte inducen, y has

ta obligan, a que su organ ización  e instrucción se 

haga de tal suerte que respondan én su d ía  a las 

funciones tácticas y estratégicas, rea lidad hoy en 

los E jércitos de poten te y eficaz aviación, que. se 

asignan a las Unidades de Parachutistas. ■

El presente Decreto, desarrollo de la Ley  de siete 

de octubre último, atiende a la organ ización  del 

A rm a de Tropas de Aviac ión  -que ha de asum ir las 

im portantes funciones antes enumeradas.

En su virtud, a propuesta del M in istro del Aire 

y previa, deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  '

Artículo primero.— Las Tropas de Aviación , uno 

de los elem entos constitutivos del E jérc ito  del Aire, 

según preceptúa el A rtícu lo tercero de la Ley de 

siete de octubre del corrien te año, constitu irán un 

A rm a independiente dentro del m encionado Ejérci

to, con organización, mpndos y funciones propias 

que se detallan  en los Artículos siguierites.

Articulo segundo.—A l A rm a de Aviac ión  corres

ponde norm alm ente la guarnición y custodia de los 

campos, ed ificios y ' estab lecim ientos m ilitares del 

E jérc ito  del A ire  y la E jecución de los servicios 

que por Reglam ento se les encom ienden, formando 

parte de e lla las Unidades de Parachutistas que 

se organ icen  en el citado E jército  para, en unión 

del A rm a Aérea, actuar, táctica  o estratégicamente, 

en la retagu ard ia  enem iga o donde su acción se con

sidere indispensable.

El em pleo en paz o en guerra de las tropas, no 

tendrá otro lím ite  que el que se derive de su apti

tud m ilita r  y su organización.

Su organ ización  táctica, instrucción y arm am en

to será la de las Tropas a pie del E jérc ito  de T ie - , 

rra, con las variantes que se deduzcan de los co

m etidos especiales que an teriorm ente se señalan.

Artículo tercero.— Las Tropas de Aviación  se agru

parán en un M ando Superior, cinco Legiones, tres 

Banderas independientes y una Bandera especial 

d e . parachutistas, de estructura y fuerza sim ilar a 

las Unidades análogas del E jérc ito  de T ierra .

Artículo cuarto.— La T ropa  del j Arm a procederá 

de lá recluta, forzosa y del voluntariado, con pre

m io y sin él. Todos los pertenecientes a las Unida-' 

des parachutistas habrán de proceder del volunta

riado, e igualm ente, aunque no pertenezcan a dichas 

Unidades, todos tendrán la ob ligación de volar cuan

do sus M andos lo ordenen a efectos de instrucción, 

ap titu d  o necesidades del servicio.

T an to  los voluntarios como los de reclutam iento 

forzoso, podrán pasar a la Escala del A ire del Arma 

de Aviación , ajustándose a las condiciones, pruebas 

y cursos que se ex ijan  para ello.

Las Clases de T ropa y Suboficiales, al pasar a la 

re fer ida  Escala, conservarán sus empleos, sin me

jo ra  de antigüedad, hasta que les corresponda obte
nerlos en la c itada Escala. ¡

Artículo quinto.— El personal de O ficia les y Cla

ses del A rm a se agruparán en dos Escalas: la  pro
fesional y la de com plem ento.
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Los Generales y Jefes serán todos de la primera.
* La Escala Profesional se nutrirá en un princi

pio por los Jefes, Oficiales y Clases que sirvieron 
actualmente en el Ejercito del Aire, soliciten pa
sar a la referida Escala del Arma de Tropas de 
Aviación, o sean invitados a ello, dadas sus aptitu
des y condiciones especiales.
. De no bastar para cubrir la plantilla de las Uni
dades y Servicios, queda autorizado el Ministro del 
Aire para, de a’cuerdo .con los de Ejército y Mari
na, promover los concursos^ necesarios para atender 
las necesidades apuntadas con Jefes, Oficiales y Su b
oficiales Profesionales, Provisionales y de Comple
mento de las indicadas procedencias.

El puestó en las Escalas de estos Jefes y Oficia- 
fes se fijará con arreglo a las Normas que se dicten, 
evaluándose su antigüedad a este efecto, a partir 
de la de su promoción al empleo de Alférez.

Los Oficiales Provisionales y de Complemento que 
sirven hoy en el Ejército del Aire, y aquellos que pro; 
cedan de ios Ejércitos de Mar y Tierra, podrán pa
sar a la Escala Profesional mediante la aproba
ción de los cursos que se establezcan.

Pasado este periodo inicial, el ingreso en la Es
cala Profesional del Cuerpo ele Oficiales se hará 
por los Alumnos de las Academias del Arma que 
hayan aprobado su plan de estudios y por los Sub
oficiales que, cumpliendo ciertas condiciones de edad, 
demuestren su aptitud' en la misma Academia apro
bando unos cursos reducidos.

Estos Oficiales y los de las otras procedencias 
podrán pasar a la Escala del Aire del Arma de 
Aviación, cumpliendo las condiciones que para ello 
se establezcan al anunciar los oportunos concursos.

Artículo sexto.—Los ascensos al generalato y den
tro de esta categoría, Serán por elección.

En lps restantes empleos se obtendrán ajustán
dose a las mismas reglas y condiciones que rijan 
en el Arma de Aviación.

Los sueldos, haberes, gratificaciones y demás de
vengos, serán los actuales, efi tanto no se modifi
quen, por disposiciones especiales, teniendo dere- 
recho a percibir la gratificación de vuelo cuando los 
relicen, los que formen parte de las Unidades de 
Parachutistas.

Las edades para pasar a la situación de reser
va o retiro, serán las mismas que '^en . pi Ejer
cito de Tierra.

Artículo séptimo.—Los Jefés, Oficiales y Subofi
ciales del Arma cubrirán, además de los pueitos de 
Plantillas eii las Unidades Armadas, aquellos otros 
Que se les asignen en Organismos dJ la Adminis

tración Central y*Regional del Ejército del Aire, Ae
ropuertos y Servicios, incluso los que estén asigna
dos a la Escala de Tierra del Arma de Aviación, 
cuando por .escasez de personal no pudiera esta Arma 
cubrir los puestos de la plantilla de la referida Es
cala de Tierra.

Articulo octavo.—El reclutamiento de los solda
dos voluntarios, con premio o sin él, se ajustara a 

, lo dispuesto en el Decreto de veintiséis de octubre 
último y Orden Ministerial del Aire de. tres del 
actual. x

Artículo noveno.—El Ministro del Aire' queda au
torizado para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo establecido en 
los Artículos anteriores, fijación de/las plantillas y 
distribución, por el territorio nacional, de las Uni
dades Armadas de las Tropas de Aviación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a, nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  del Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO DE 9 DE ‘ NOVIEMBRE DE 1939 dispo
niendo las func ojies que competen al Servicio 
de Intendencia del Ejército del Aire.
La Ley de s ete de octubre úitimo, que lijó nor

mas para la organización y funcionam iento ¿el 
Ejérci o del Aire, establece en su aréicu o tercero, 
como uno de sus Servicios, el de Intendencia, y 
siendo preciso d ©ts.r inotruceionc: para  su des
arrollo,, asi como establecer las lineas generales a 
que’ han de ajustarse las adquisiciones, sin per ui- 
cio de que sobre este extremo exista el obligado 
complemento en el Reglamento de Cont-r?tación que 
para el Ejérc t<* del Aire ha de dictarse y en la Ley 
de Contabilidad; a propuesta del Ministro dei A re 
y previa deliberación del Consejo de M.nis ro ,̂

D I S P O N G O
Artículo primero. — Al- Ser.v cío de Intendencia  

en el Ejército del Aire le competen las siguientes 
funciones: '

La redacción dej’ Presupuesto de gastos de] Mi. 
nisterio del Aire.

La redaoc ón del plan de necesidades* -cte los Ser
vicios de Intendencia.
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La O rdenación d<e Pagas del Estado por dele
gación d-el M inistro de H acienda.

La C ontabilidad económ ica de caudales y efectos, 
en  el E jército  del Aire y en  sus Servicios, así como 
la Inspección e inform es periciales sobre C ontabili
d ad  y la técnica de sus servicios propios.

La reclam ación y pago de los sueldos», haberes, 
gratificaciones, plus-es, indem nizaciones y devengos 
d'e todas clases de todo el personal -que preste ser. 
vicio en  el E jército  del Aire en  cuan to  no corres
ponda a  la A dm inistración in te rio r de las U nidades 
arm adas.

La organización y dirección de los Servicios de 
subsistencias, alojam ientos, cam pam ento , vestuario  
y equipo, asá como la gestión de los mismos, con 
arreglo a las disposiciones que para  esto se d.cten.

La ges' ión adm in istra tiva  de los Servicios de 
Hospitales, y transportes.

La represen tación  del Estado,, por las p ro p .eda
des de aquó; que'us'uífruc'túe el Ram o dial Aire, . sí 
como la ad m in istrac ió n  cft las m simas y redaccióji 
del inventario  general, >

La ejecución de las requisiciones quie precise 
E jército del Aire en cam paña y m aniobras, previa- 
m ente ordenadas per el Manido, y la A dm in istra
ción de las contribuciones y m ultas que Im pongan 
lias A utoridades M ilitares del E jército  del A.re.

El as'esoram iento perm anen te  al M ando sobre o- 
das las cuestiones e cenó mico, ad m in istra  ti vas de los 
Ssrvic os del E jército  del Aire.

In fo rm al respecto al señalam iento  de haberes ac
tivos y devengos de toda clase en el E jército del Aire.

La partic ipación  en la con tra tación  y en la eje
cución d'e las adquis clo n es de todas/ clases de. m a
teriales y efectos que se fija rán  en el pertinen te  Re. 
g l2.mentó de C ontra tac  ón p a ra  el E jército  del Aire.

La custodia de cauda jes, ten iendo  a su car^o 
las Cajas de los Servicios del Ejérc to del Aire y 

. la custodia de los m ateriales y efectos perténecien- 
: tos a’l mismo.

El análiiis, ensayos d'e articuios y prim eras m a 
terias, experim entación, estudio  y m odificaciones 
cal m a te ria l u tilizado en los Servicios de In te n 
dencia.

Artículo segundo— Pa.ra el desarrollo del Servi- ’
ció co n ta rá  con los i g u  entes O rganism os: 4

En a  Ap.nini tració :: C entra .:
Sscc.ón de In tendencia del M inisterio, com pues

ta  de:

Una Je fa tu ra , que ejercerá ^1 In ten den te  General' 
del Aire, como D rec to r d é ! Servicio de Intendencia.

U na O rdenación de Pagos, delegada del Minia, 
te rio de H acienda.

U na Subdirección de Servicios de Intendencia, 
que tendrá a su cargo la organización de los del 
sueldo, caudales, subsistencias, a lo jam ientos, cam
pam ento, vestuario y equipo, propiedades y acci
dentes 'del trabajo , transpo rtes  y Hospitales.

Un Parque C entral de viveros, afecto al cual 
ex istirá  una Sección de P anaderia .

Un Parque C entral de Vestuar.o.
Una Sección A dm inistrativa en ,la  Dirección Ge

nera l d'e M aterial, que ten d rá  a su cargo:
Prim ero.—La cen tralización  de toda la contabi. 

i.dad  d'e m aterial.
Segundo.—La tram itac ión  de los expedientes de 

les com pras y ventas realizadas del m a te ria l de la 
Dirección.

T ercero  Pago de los em olum entos del penona-l
civil que no con stitu ye Cuerpo del Estado y las re
m uneraciones independientes del haber del perso
nal A uxiliar M ilitar al servx io  de i-a Dirección Ge
neral de M aterial.

C uarto .--P ago  cié las adquis cion-es cen traliza, 
das de la Dirección G eneral de M aterial, en  la for
m a prevista por las disposiciones vigentes según su 
cuan tia .

Una S-ección Admiñ stra tiva  en ’a Dirección Gs. 
n-éjal de In frae stru c tu ra , que ten d rá  a su cargo:

Primero'. La centralización de toda la Contabi
lidad d e 'la  Dirección G eneral.

y Segundo.—La tram itación  de ios exped entes de 
las com pras y ventas cen tralizadas del m a te ria l de 
la. Dirección.

Tercero.—Pago de- em olum entes del p e rso n a l. ci
vil que no constituye ‘Cuerpo del Estado y las *e- 
n iuneraciones indepand entes del haber dol peno , 
nal A uxiliar Mil.-tar al servicio de la D irección Gene
ra'. de in fra e s tru c tu ra .

Cuarto.—Pago de las adquisi-c.or.es centralizadas 
en la  Dirección G eneral de In frae stru c tu ra , en  la 
form a prev ista  por lias disposiciones vigentes según 
su cu an tia .

Una P agadu ría  C entral de lo: Servicios-y d e 'H a . 
bares de i M inisterio.

En la Acim iniítrsc ón regional.
Je fa tu ra  de In tendencia  c« la Reg.ón Aérea.
Depósito regíc- al de viveres.
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D epós.to reg ion a l de vestu a r io .
P agad urías y D ep o sita r la s de e fec to s  de h s  M a es

tranzas , :w M ateria l.
P agad urías y D sp o sita r ía s  de e fec to s de las .C o 

m andancias de In fra estru c tu ra .
P agad urías de los S erv ic ios y de H aberes de la  

Región :
Jefa tu ra s R eg io n a le s  de transportes* p r o p ied a d es*  

y acc identes del trabajo .
Adrnin stracion-ss de H o sp ita les  M ilitares.
A rticulo tercero .— TOda a d q u is ic ió n , para lle v a r 

se a cabo, precisara, com o requ isito  in d isp en sa b le .
 ̂ la aprobación del gasto .

L 3 tram i-tac'ón de las adq u 'sic icr .es c a r n e t*  a 
las J u n ta s E co n ó m ica s C en tra le s  y a las J u n ta s  
E conóm icas de los S erv ic io s  en c la v a d o s  en  la s  R e
giones A éreas. »

Las J u n ta s  E co n ó m ica s C en tra les te co n stitu irá n  
por person al técn ico  y a d m in  s tra tiv o  de la D ire c
ción G eneral o S ecc ió n  M in ister ia l resp ectiva .

C uando se tra te  de a d q u is ic io n es  d e Los S e r v i
cios p ecu liares d e  In te n d e n c ia , form a rá  p a r te  ta m 
bién com o V ocal d-e la  J u n ta  E co n ó m ica  un repre. 
renitante de la  E sca la  del Aire.

Si 1-a fa c u lta d  de la  ap rob ación  del g a sto  t  en e  
que ser ejercid a  por el E x c e len tís im o  S eñ or M in istro  
del Aire, p resid irá  lia J u n ta  E co n ó m ica  C entra l el 
D irector G en eral o J efe  de la  S ecc ió n  M in ister ia l 
correspond ien te .

La J u n ta  té c n ic o -a d m in is tr a t iv a  del A ire, com o  
suprem a que ex is te  p ara  in fo rm a r  al E x c e le n tís i
mo Señor M in .utro del Aire, ten d rá  en  e l orden  eco. 
nóm íco la  a tr ib u ció n  de ser  lia a seso ra , cu a n d o  la  
aprobación del g.asto ten g a  qu e e jercer la  d ich a  s u 
prem a a u to rid a d .

Las J u n ta s  E co n ó m ica s de los S erv ic io s  e n c ía ,  
vados en Las R eg ion es A éreas se  c o n s t.tu ir á n  por  
personal técn ico  y a d m in is tr a tiv o  de ,d ich o s Servil, 
cios- y. l o r  lo que s e  refiera a  la s a d q u is ic io n o s de 
los .S erv ic io s  p e cu lia re s  de In ten d en c ia , form a rá  
parte de la J u n ta  E co n ó m ica  un re p r esen ta n te  de  
la Escai'a del Aire.

Las J u n ta s  E co n ó m ica s de los Serv ic ios las p re
sid irá el J e fe  del S erv ic io  co rresp o n d ien te .

Él E x celen tís im o  S eñ o r  M n istro  ser á  La A u to
ridad qiíe precise, prev io  infjprme de la  D irecc ió n  G e. 
nerál o S ección  M in isteria l a que a fe c ten  las ac’qu - 
n c o r r -  cuáles de e sta s  h a n  de ten er  c á ia c te r  cen. 
trahaado.

Las J u n ta s  E conóm icas,, al tra m ita r  Ja a d q u i
sic ió n , propon drán  e l s is tem e de ejecu c ió n ' co n  
arreg.'o al cu a l ceb en  llevarse, a cabo.

R eca íd a  la a p rob ación  dei g a sto  las J u n ta s  E co 
n ó m ica s son  co m p e te n tes  para e jecu ta r  la s  ad q u i
sic io n es, y h e c h a s  por é s t s s  ten d rá n  ca rá cter  de fir
me, si no se form u  an re c la m a c .o n e s  e in c id en c ia s , 
pues, de su rg ir é sta s , la re so lu c ión  iirrn e  es de la  
co m p e te r  era del E x celen tís im o  Señor M in istro .

Las A ctas de su b a sta  y co n cu rso  será n  autor.-za. 
d?s por la J u n ta , asi com o ios p a cto s p revios en los 
casos de c o n tr a ta c ió n  .d irec ta .

Los co n tra to s  que se celeb ren  con jo  co n sec u en -  
c a de las a d q u is ic io n es será n  a u to riza d o s por el 
P res id en te , e l Secretar io , el in te resa d o  y el C o m isa , 
rio In terv en to r .

A tod o  acu erdo  de g a s to -p r e c e d e r á  el ejerc ic io  
de 1?. In ter v en c ió n  cr itica  del m ism o  por Jes D e le 
gados de Ir In ter v en c ió n  G en era l del E stado .

L as adqu s c lo n e s  que se a n  cargo  al fo n d o  del 
M a ter ia l de las U n id a d es  A éreas, se tra m ita rá n  y  
ejecu ta rá n  por J u n ta s  E co n ó m ica s c o n stitu id a s  co n  
p erso n a l de la U n id a d , den tro  de las a  d ignacion es  
m e n su a les .

C uando las adquis <c on es te q g a r  que ser a b o n a 
d as en m a y o r  c u a n tía  será n  firm es c o n  la  apro . 
b a c .ó n  del In sp ec to r  de la  Z ona A érea, co r resp o n 
d ien te .

A sí lo d isp o n go  por e l p r e se n te  D ecreto , dado en  
Madtrid a n u eve de n o v iem b re de m il n o v ec ien to s  
tre in ta  y n u ev e .— A ño de ¡a V ictoria .

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN Y AGÜE BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 21 de octub re de 1939 te sa n d o  en el 
cargo  de P resid en te  de la C om isión  g en era l de 
C odificac ión  D. E steban B ilbao y E guia.
Cesa en  el cargo  de P res id e n te  de la  C om isión  

G en era l de C o d ificac ión , D. E steb an  B ilb ao  y E guia, 
por h a b er  s id o  de'signado p ara  otro  cargo.

Asi lo  d isp o n g o  por el p r ese n te  D ecreto , dado  
en  M adrid  a v e in tin n o  de o ctu b re de m il n o v e c ie n 
tos tr e in ta  y n u ev e .— A ño de la V ictoria.

FRANCISCO FR A i\C D
El M im a:o de 

ESTEBAN DE BILBAO V EUUIA
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DECRETO de 21 de octubre de 1939 nombrando pre-
i lente de la Comisión general de Codificación 
a D. Cirilo Tornos Laffite.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del-Consejo de Ministros,

N om bro  Presidente de la Comisión General de 
Codiñcación. a D. Cirilo Tornos Lafflte, Vocal de 
dicha Comisión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiuno de octubre de mil. novecien
tos treinta 'y 'nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUlA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 disponiendo
cese en el cargo de Director General del Timbre
y Monopolios, D. Luis Gabilán Pía.

\ ' ‘
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa

deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Director

General del Timbre y Monopolios D. Luis Gabilán
Pía.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadot 
en Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ . .

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 nombrando 
D-.ecíor General del Timbre y  Monopolios a don 
Loriando Roldan y Díaz de Arcaya.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
de l i ber ac ión del Consejo de Ministros,

Nombro Director General del Timbre y Monopo
lios a D. Fernando Roldán y Díaz de Arcaya.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a nueve* de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. *

FRANCISCO FRANCO
n  Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 relativo al
Tribunal Económico Administrativo Central.

¡
Para dar cumplimiento a la Ley de veintitrés de 

septiembre último, que restablece el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central con la composición 
y atribuciones ano le eran propios antes del Movi
miento, es preciso, restablecer el cargo de Presidente 

> conforme a lo dispuesto en el Real Decreto de vein
tiuno de agosto de mil novecientos veintiséis—habi
da cuenta de que el Decreto de veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y cinco se ba
saba en razones meramente accidentales—respetan
do en lo demás las modificaciones introducidas por 
el Decreto de tres de marzo de mil novecientos vein
ticinco.
\ En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central’ estará constituido por el Presi
dente, que será designado con arreglo a lo dispues

t o  en el Real Decreto-Ley de veintiuno de agosto 
de mil novecientos veintiséis, y cuatro Vocales.

Artículo segundo.—Quedan en vigor los preceptos ‘ 
del Real Decreto de tres de marzo de mil novecien
tos veinticinco en cuanto no se oponga a la presen
te disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y  nueve.—Año de la Victoria. ,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
JOSE LARRAZ* LOPEZ

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 nombrando t 
Presidente del Tribunal Económico-Administra
tivo Central a D. Luis Gabilán Pía.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente del Tribunal Económ ico-Ad
ministrativo Central a D. Luis Gabilán Pía.

Así lo disponga por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
.treinta y- nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
• JOSE LARRAZ LOPEZ
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DECRETO de 9 de noviem bre de 1939 restablecien 

do la aplicación del vigente Reglam ento de la 

Patente Nacional de C irculación de Autom óviles  

para la presentación y adm isión de ba jas  tribu 

tarias.

Exigencias impuestas por necesidades del Mo
vimiento Nacional determ inaron la promulgación del 
Decreto de sé is de enero de mil novecientos treinta 
y siete, y de posteriores'disposiciones, en orden a la 
admisión de bajas tributarias* por razón de la P a 
tente de circulación de vehículos de motor m ecá-

i \

nicc. • t •
Desaparecidas las circunstancias que acon se ja

ron la adopción de aquellas medidas excepcionales, 
y en cauce ya de normalidad la vida nacional, de
ben ser restablecidas, en toda su integridad, las 
normas reguladoras de aquel concepto contributivo 

En su virtud, a propuesta del M inistro de Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, ’ ? •

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se restablece en todo su vigor 
el Reglamento dictado en veintiocho de junio de 
mil novecientos veintisiete pará el régim en de ad
ministración y cobranza de la P aten te nacional de 
circulación de automóviles, y, en su consecuencia, ' 
1 as bajas de /los vehículos ,de motor mecánico, a 
los efectos de dicho tributo, se a ju starán  a lo dis
puesto en el artículo veintiséis del indicado texto 
legal, auedando derogado el Decreto de seis de ene
ro de mil novecientos treinta  y siete, y las demás 
disposiciones com plem entarias del mismo.

Así lo dispongo por el présen le Decfeto., dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 nombrando, 
por traslación, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Santander a D. Antonio Miño Seoane, 
que lo es de la de Zamora. 

'A propuesta del M inistro de H acienda y ^previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Nom bro, por traslación, con la cátegoría de Je fe  
de Negociado de primera clase del Cuerpo .Pericial 

■ de Contabilida:’ del Estado. Delegado de ‘Hácienda 
en la provincia de Santand er, a D. Ahtonfo Miño 
C^cane, o .s  lo es de la de Zamora con iguaí ca te 
goría y clase. . \

Asi lo dispongo por el 'presente Decreto, dado 
en Madrid a nueve de noviembre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 9 de noviembre de 19-9 nombrando 
Delegado de Hacienda en Zamora a D. Laureano 
Felgueroso Fernández.

A .propuesta del M inistro de .Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo dê  M inistros y con 
arreglo al articulo once del Reglam ento de siete de 
septiembre de mil novecientos dieciocho,

N o m b r o  Delegado de H acienda en Zamora, a don 
Laureano Felgueroso Fernández, Je fe  de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo G eneral de Ad
m inistración de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado 
en Madrid a nueve de noviembre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
!

El Ministro de Hacienda, ' .
JOSE LARRAZ LOPEZ 1

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 nombrando, 
por traslación» Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Burgos, a D. Leopoldo Velasco Martín,

 ̂ que lo es de la de Cuenca.

A propuesta del M inistro de H acienda y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro; por traslación, con la categoría .de 
Je fe  de Negociado de prim era clase del Cuerpo G e
neral de Adm inistración de la H acienda Pública, 
Delegado de H acienda en la provincia de Burgos, 
a D. Leopoldo Velasco^ M artín, que lo es de la de N 
Cuenca, con igual categoría y clase.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado 
en P od rid  a nueve de noviembre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO F.RANCO •
• El Ministró Ae Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 nombrando, 
por traslación, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Cuenca, a D. Roque Arenas Barbero, 
que lo es de la de Gerona.

A propuesta del M inistro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

íNombro, por? traslación, con la categoría de Je fe
\
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de Administración de tercera clase del Cuerpo G e
neral de Administración de la Hacienda Pública, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Cuenca, 
a D. Roque Arenas Barbero, que lo es de lá de 
Gerona, con igual categoría y clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,
J b S E  L A R R A Z  T.OPEZ

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 nombrando, 
Delegado de Hacienda en Gerona a D. Roberto 
Pardo Ocampo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y con arreglo 
al artículo once del Reglamento de siete de sep
tiembre de mil novecientos dieciocho,

Nom bro Delegado de Hacienda en Gerona, a don 
Roberto Pardo Ocampo, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda^
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de' 10 de noviembre de 1939 declarando 
jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Abogado del Estado, -con sueldo 
de 15.000 pesetas, D. Ildefonso Diez Goméz

En cumplimiento de lo preceptuado en el Decre
to de fecha quince de junio último, de acuerdo con 
el Estatuto de Clases Pasivas del Estado de veinti
dós de octubre de mil novecientos - veintiséis y el 
Reglamento para su ejecución de veintiuno de no
viembre de mil novecientos veintisiete, y con lo es
tablecido en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del 
Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declara jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al Abogado del 
Estado, con sueldo de quince mil pesetas. D. Ild e
fonso Diez Gómez, que cumplió la edad reglamen
taria el dia veintitrés de enero de mil novecientos 

‘ treinta y ocho. t
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos  ̂
treinta y  nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO N
El Ministro de Hacienda,
t O R T T  T . A P R A 7 .  T . O P T T Z

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 autorizando j 
a los Ayuntamientos de régimen común, que ha- • 
gan efectivo el impuesto de consumos durante el 
año eti curso, para que puedan continuar recau
dándolo en el próximo ejercicio de 1940.

El Decreto de veintisiete de octubre de mil no
vecientos treinta y ocho, autorizó a los Ayuntamien-, 
tos de régimen común, acogidos a las disposiciones ; 
del Decreto de diez y ocho de octubre de mil nove- - 
cientos treinta y tres, para que pudieran continuar 
recaudando el Impuesto de Consumos durante el - 
actual ejercicio de mil novecientos treinta y nueve, 
si asi lo consideraban necesario para las Haciendas; 
locales.

Dicha autorización fue concedida, entre otras: 
razones, a fin de evitar los trastornos que se hubie-; 
ren podido producir con la supresión total de aquel 
Impuesto.

Como en la actualidad este fundamento subsis
te, procede conceder a las Corporaciones municipa
les interesadas una nueva prórroga para poder se- \ 
guir en el próximo ejercicio de mil novecientos cua-: 
renta con la* recaudación del aludido tributo, ya que 
con ello no se causa perjuicio al Tesoro público, sino ¡ 
que, al contrario, se beneficia con la percepción de !• 
los cupos de encabezamiento y la retención de las ¡ 
cesiones reglamentarias que en otro caso habría de j 
otorgar, y quedan, además, en libertad las escasas j 
Corporaciones de que se trata para optar, según las! * 
leyes de substitución del impuestó, por el régimen [ 
de imposición que conceptúen preferible. j

En su virtud, a propuesta del M inistro de Hacien- 
da y previa deliberación del Consejo de Ministros :

D I S P O N G O :  /

A rticu lo prim ero.— Se autoriza a los Ayuntamien- . 
tos de régimen común que hagan efectivo e l ' Im- j  
puesto de Consumos durante el año en curso, par* 
que puedan continuar recaudándolo en el próximo 
ejercicio de mil novecientos cuarenta.

A rticu lo  segundó — Los acuerdos que adopten los 
.Ayuntamientos de que queda hecha referencia, aco
giéndose a la prórroga que se concede, o suprimien- t1 
do en sus’ términos municipales el Impuesto de Con- [ 
sumos, serán comunicados antes del dia veinticinco [  
de noviembre actual a las correspondientes Delega
ciones de Hacienda, a los efectos procedentes.
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Así lo dispongo por el- presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Hacienda.
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 9 de noviembre .de 1939 derogando el 
, de 8 de febrero de 1937, numeró 2fl6, referente a 

la justificación de los expedientes de Clases Pa
sivas,
La necesidad de solucionar de una manera tran- i 

sitoria la situación anormal de los perceptores de 1 
Clases Pasivas, imposibilitados de aportar a dos ex- I 
%pe,dientes incoados para el reconocimiento de su de-

• recho los documentos establecidos por la Legislación 
vigente como preceptivos, determinó la publicación 

,del Decreto número doscientos dieciséis de ocho de
*. Jebrero de mil novecientos treinta y siete, que en 

'su mismo preámbulo señala el carácer provisional
• de las disposiciones en él contenidas. Desaparecidos 
ios motivos fundamentales que dieron lugar *a su pu
blicación, con la liberación de toda España, procede 
que la tramitación de aquellos expedientes se aco
mode a lo establecido en el Estatuto de Clases pasi
vas de veintiséis de octubre de mil novecientos vein
tiséis; su Reglamento de veintiuno de noviembre de’ 
mil novecientos veintisiete y demás disposiciones

• complementarias y concordantes.
' No obstante, la destrucción originada por sa-

• queos, incendios y desmanes realizados por las hor
adas marxistas en Registros y Archivos donde se 'en 

contraban antecedentes necesarios para la tram i
tación de solicitudes de concesión de derechos pa
sivos, obliga a dejar subsistente el mencionado De
creto doscientos dieciséis, en los casos eh que por 
haber desaparecido las oficinas donde se hallaban 
archivados los documentos originales, sea preciso

recurrir al procedimiento supletorio de prueba con 
tenido en dicho Decreto.

Y en su virtud, a propuesta del Ministro de h a 
cienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—A partir de la publicación de 

este Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, las declaraciones de derechos pasivos de 'lo s  
funcionarios civiles del Estado y de sus familias se 
acomodarán en su tramitación a lo establecido en 
el Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de octu
bre de mil novecientos veintiséis, Reglamento para 
su aplicación de veintiuno de noviembre de mil. no
vecientos veintisiete y demás Disposiciones com 
plementarias.

Artículo segundo»—Cuando no puedan aportarse 
a los expedientes los documentos qué sean preci
sos, por haber desaparecido o hallarse destruidos 
los Registros-o Archivos donde se encontraban, po
drán ser sustituidos, previa justiflcapión documen
ta r  de aquellos hechos, por los medios de prueba 
que se establecen en él Decrete doscientos dieciséis, 

/ de ocho de febrero de mil novecientos treinta y sie
te, y en su caso, por las correspondientes inform a
ciones testificales practicadas ante e l , Tesorero de 
la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas 
o ante el Interventor de Hacienda en las provin
cias. En estas informaciones deberán declarar tres 
testigos idóneos e inform ar la Abogacía del Estado 
y la Intervención, entregándose después a los in 
teresados, para que sean unidos a las correspon
dientes solicitudes de pensión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOSE LARRAZ LOPEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 7 de noviembre de 1939 

reorganizando la Rama de la Na
ranja dulce.
Excmo. Sr.: La Rama de la na

ranja dulce fq,é creada por Orden 
de- la/Vicepreridencia del Gobierno 
de 14 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL del día 15), de

acuerdo con la Ley de 16 de ju 
lio de dicho año, quedando cir
cunscrita su acción a la zona pro
ductora, entonces liberada, que 
com prendía. sólo la región- de An
dalucía y parte de la provincia de 
Castellón.

Al ser liberado el resto de la re
gión levantina, en el mes de abril 
último, próxima a terminar la 
campaña de exportación, no se 
consideró conteniente hacer m o
dificación alguna en la constitu

ción de la mencionada Rama, Li
mitándose a hacer extensivo a di
cha zona el régimen establecido 
en la provincia dé Castellón, con 
objeto de hacer frente a las apre
miantes necesidades q u e  exigía 
nuestra exportación de naranja.

Ahora bien, para q u e ja  estruc
tura de la Rama en la próxima 
campaña se ajuste a la rcaíic’ c.d 
de nuestra producción naranjera, 
conviene introducir algunas m o
dificaciones que se refieren, prin-
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I
cipalmcntc. a la delimitación d c ! 
las zonas que deben de existir en 
todo el territorio nacional. .

Én consecuencia, a propuesta de 
lio Ministerios de Agricultura y 
de Industria y Comercio, dispongo: 

Articulo primero.— La Rama de 
la naranja dulce tendrá 'a su ca r 
go la regulación-de la producción 
y comercio de la naranja dulce.

Articulo segundo.— La Rama de 
la naranja dulce estará constitui
da por las representaciones que 
se indican en la citada Orden de 
14 de noviembre de 1938, am plia
da con dos Vocales, natos n om bra
dos por las Direcciones Generales 
de C om u n icac ion es . Maritimas y 
Ferrocarriles y un representante 
de los fabricantes de Derivados 
de Agrios, designados de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado c) 
del articulo 4.° de la Ley de 16 de 
julio del mismo año.

En atención a las diferentes c a 
racterísticas que ofrece el com er
cio de la naranja, según se reali
ce por vía marítima o terrestre, y 
afectando esta última modalidad 
sólo a. la provincia de Valencia y ,  
Castellón, la designación de la re- ! 
presentación de los exportadores 
se hará en forma que si el n om 
brado para la provincia de Caste
llón pertenece al comercio m arí
timo, el de Valencia corresponda 
a un exportador por vía terrestre, 
o viceversa. ,

Artículo, tercerq .— El territorio 
nacional,, en relación a la produc
ción de naranja dulce, se distribui
rá en dos grandes zonas de Le
vante y Andalucía, en cada una de 
las cuales funcionará una Delega
ción con capitalidad en Valencia 
y Málaga, respectivamente.

La Delegación de Levante c o m 
prenderá las siguientes zonas: 

Primera. Provincias de Castc- ' 
llón y Tarragona, con una Subde
le g a r o n  en Castellón.

Segunda. Provincia de Valen
cia y partidos judiciales de Pego, 
Denia y Callpsa de Ensarriá, de la 
provincia de Alicante, con Subde- 
legaciones en Valencia y Gandía.

Tercera. '  Resto de la provincia 
de Alicante, provincia de Murcia 
y com arca de Vera, en la provin
cia de Almería, con una Subdele- 
gación en Murcia.

La Delegación de Andalucía c o m 
prenderá las siguientes zonas:

Primera. Provincias de A lm e
ría. Granada, Málaga y Cádiz, con ! 
una Subdelegación en Málaga, y 

Segunda. Provincias de C órdo
ba y Sevilla, con una Subdelega
ción en esta última capital.

Las producciones de naranja 
dulce de las Islas Baleares y C a 
narias quedará bajo el directo 
control de las Delegaciones de Le
vante y Andalucía, respectivamen
te, a efectos puramente estadísti
cos. y sus exportaciones serán re
guladas por las Juntas, de Im p or 
tación y Exportación de las* corres
pondientes provincias, siguiendo 
las instrucciones que dicte la Ra-* 
ma.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año.de la Victoria.— P. D., El S u b 
secretario. Valentía Galarza.
Excmos. Srcs.: Ministros de Agri

cultura y de Industria ' y Co
mercio.

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO

CIRCULAR de 8 de noviembre de 
1939 anunciando una vía?.a de 
Capitán en el Parque Eventual  
de Sabadell.

Existiendo vacante una plaza de 
Capitán en el Parque Eventual de 
Sabadell. se anuncia, por el pre
sente para que, los Capitanes des
tinados en Aviación . que posean 
titulo de Ingeniero, puedan solici
tarlo en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publica
ción en el BOLETIN- OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 8 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

CIRCULAR de 8 de noviembre de 
1939 anunciando plazas en la 
Escuadrilla de Transportes y En
trenam iento  del E. M. del Aire.

Existiendo en la Escuadrilla de 
Transportes y Entrenamiento de 
Estado Mayor del Aire las vacan 
tes que a continuación se expre

san, se anuncian, por el presente, 
para que los que deseen ocupar
las, puedan solicitarlo en el plazo 
de quince días, a partir de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Vacantes
Un Capitán Jefe de Escuadrilla.
Un Oficia} Radiotelegrafista.
Un Suboficial Piloto.
Tres Suboficiales Radiotelegra

fistas.
Cuatro Suboficiales Mecánicos.
Seis Cabos Ayudantes Mecánicos.
Cuatro ^Cabos Ayudantes de Ra

dio.
Madrid, 8 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  
 DE   H A C I E N D A
ORDEN de 10 de noviem bre  de 1939 

concediendo franquicia postal y 
telegráfica al Alto Estado Mayor.

El Alto Estado Mayor, creado por 
Decreto de 30 de agosto último ba
jo  la ínmédiata dependencia de 

I S. E. el Generalísimo y Jefe del 
¡ Estado, ha de mantener, en el ejer

cicio de su elevada función, cons- 
’ tante correspondencia con Auto

ridades y Organismos oficiales, en 
atención a lo cual, este Ministerio, 
de conform idad con la propuesta 
de la Dirección General de Timbre 
y Monopolios, se ha servido conce
derle franquicia tfostal y telegráfi
ca, de la que deberá hacer uso 
ajustándose . estrictamente a las 
normas establecidas en el articulo 
39 de la vigente ley del Timbre 
y en la R. O. C. de 1 de mayo de 
1920, que fijó el concepto de la 
correspondencia oficial.

Madrid, 9 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

LARRAZ
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L
m i n i s t e r i o s  d e  a g r i c u l t u r a

E INDUSTRIA Y COMERCIO

Disposiciones complementarias pa
ra el funcionamiento ele la Rama
de la Naranja.
En cumplimiento del artículo 12 

de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 21 de octubre 
de 1939, dictando normas especi
ficas para el funcionamiento de 
la Rama de la Naranja, por la P re
sidencia de la misma se han apro
bado las disposiciones complemen
tarias que a continuación se in 
sertan :

Fruta destinadla a la exportación

Articulo X Sólo se perm itirá 
■la exportación de aquellos frutos 
que reúnan las condiciones que se 
exigen a las calidades denom ina
das «extra selectas» y «selectas», 
cuyas características se detallan a 
continuación.

Articulo 2." La calidad denom i
nada «extra selecta» constará de 
frutos de la misma variedad, un i
formemente oolorcados, resistentes 
al ta*cto, de conformación normal, 
maduros y de piel fina, dentro de 
la variedad. Estarán exentos de 
cualquier lesión de corteza que se 
traduzca en cambio de coloración, 
tanto las producidas por quema
duras del sol como aquellas que 
se ciaban a ,1a extravasación del 
aceite esencial: libres de podre
dumbre y de grietas ocasionadas 
en periodo vegetativo: no deben 
presentar cicatrices que alteren la 

• contextura del fruto: deben de es
tar libre de daños producidos por 
las pulverizaciones o por la fum i
gación: no deben presentar sín
tomas de desecación interior: d e 
ben de estar libres de «poll-ro ig». 
«serpeta., «poll-negre» y otros in 
sectos perjudiciales: no presentar 
síntomas de enfermedades cripto- 
gámicas como la «negrilla », etc.; no 
presentar ataque de mosca y no 
acusar daños producidos por las 
máquinas de limpiar naranja. En 
las naranjas dé la variedad «navel» 
no se considerarán como de esta 
calidad aquellos frutos que presen
ten un ombligo excesivamente des
arrollado o rruy saliente.

Artículo 3.° La calidad denomi
nada «seleéta» se aplicará a frutos 
de la misma variedad, los cuales, 
aunque puedan presentar alguna 
irregularidad en la coloración, es
tar ligeramente deformados y 
su piel corresponder a una con
textura ligeramente rugosa, han 
de ser firmes al tacto: estar exen
tos de cualquier lesión de corteza 
que se traduzca en cambios m an i
fiestos de coloración, tanto los pro
ducidos por el sol como aquellos 
que se deban a* la extravasación 
del aceite esencial: libros de podre
dumbre y de grietas ocasionadas 
en periodo vegetativo: no deben 
presentar cicatrices de desecación 
interior: deben estar libres de 
«po ll-ro ig», «poll-negre», «serpeta» 
y otros insectos perjudiciales: no 
presentar síntomas y muy atenua
dos. de enfermedades criptogám i- 
cas. como la «negrilla », etc.; no 
presentar ataque de mosca y no 
acusar daños producidos por las 
máquinas de limpiar naranja. En 
la variedad «navel» los frutos de 
ombligo excesivamente saliente o 
deformado se' clasificarán en esta 
categoría.

Articulo 4.° El empleo de las 
denominaciones anteriores es obli
gatorio, debiendo todas las m ar
cas llevar la denominación que co
rresponda a la clase de fruta que 
amparan. En los envíos a granel 
deberá hacerse constar la calidad 
en el papel seda y, caso de no u ti
lizarse este en el talón de f. c. o en 
el conocimiento del embaraue.

Con carácter excepcional se per
m itirá durante la presenté campa
ña el empleo de las existencias de 
papel seda ya timbrado, que deben 
dedicarse preferentemente a envol
ver la fruta confeccionada en 
cajas.

Com pra del f r u to

Articulo 5.° De acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de la P re
sidencia fie l Gobierno de 21 de oc
tubre último, la compra del fruto 
se efectuará mediante contrato v i
sado por la Rama. Dichos contra
tos deberán necesariamente exten
derse utilizando los impresos que 
se' facilitarán en las respectivas 
Subdelegaciones por t r i p 1 i c ado, 
quedando dos ejemplares en poder 
de los contratantes y rem itiendo el 
:ercero a la correspondiente Sub- 
delegación de zona.

I Confección, envases, m arcas y con- 

| tram arras

i Articulo 6.° Los envases para la 
I exportación deberán reunir l a s  
! condiciones indicadas en el Decre- 
¡ to de la Presidencia del Consejo 
| de Ministros de fecha 13 de octu- 
! bre de 1934, en lo referente a los 
i tipos empleados en la Zona de Va- 
! lencia, cuyo uso se declara obliga- 
i torio en las demás zonas. Excep- 

cionalmente y para no perjudicar 
1 -a los poseedores de existencias de 
I envases de tipo local utilizados en 
! otras zonas, se adm itirá el empleo 
í de los mismos tan sólo durante la 
presente campaña, 

i  Articulo 7.° No podrá hacerse 
i uso para la exportación de marca 
| alguna que no haya sido previa- 
! mente presentada en el registro 
correspondiente de . la Rama, la 
cual podrá, si lo estima oportuno,

1 lim itar el número*de las que hayan 
! de ser empleadas por cada expor- 
1 tador. Queda prohibido1 inscribir en 
las marcas el nombre de localidad 
distinta a la que se haya recolec
tado la fruta.

Artículo 8.° La Rama no v res- 
! ponde en ningún caso de los per-- 
i juicios que pudieran derivarse por 
uso indebido de marcas.

Artículo 9.°, Se establecen dos 
contramarcas nacionales que se de
nominarán «Contramarca nacional 
número 1» y «Contramarca nacio
nal número 2». Su uso es volunta
rio. y la fruta que se acoja a la 
garantía de ellas deberá reunir, en 

! lo que Se refiere a su aspecto ex- 
j  tenor, las condiciones que en el 
artículo 1.° se indican para las ca
lidades «extra  selectas» y «selec
tas», respectivamente. En cuanto a 
sus condiciones de comestibilidad, 
deberá hacerse constar la indica
ción de «semidulces» o «dulces», 
según que el análisis del jugo acu
se una acidez entre 16° y 2,1°, 6 
menor de 16°. Esta inscripción, así 
como la del título, deberá hacerse 
constar en español y en el Idioma 
del país receptor, e iráh impresas 
en papel de form a circular, de 8 
cm. de diámetro, que se pegará en 
uno de los ángulos en cada teste
ro. El modelo de las contramarcas 
al que deberá servir dé motivo el 
Escudo Nacional, s e r á  facilitado 
por la Rama.

Embarques 

Articulo 10. Para las ventos quo
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sé efectúen por cuenta de la R a 
ma, los exportadores h a rá n  en t re 
ga de la mercancía  sobre bordo, 
corriendo a su cargo todos los gas
tos que ocasione h as ta  la obtención 
del conocimiento de embarque. D i

chos gastos se considerarán todos j 
comprendidos en .un «forfait» que, ¡ 
de momento, se estipula en la c a n 
tidad que a continuación figura 
para cada tipo de envase, inclui
do el gravam en a que se refiere el

artículo 11 de la Orden de la Pre
sidencia de 21 de octubre último, 
el cual se fija p ara  la próxima 
cam paña cp un céntimo por kilo 
de fruta.

Media caja  de ' n a ra n ja    13,25 Ptas.
Caja am ericana  de n a ra n ja  ..............:... 9.50 »
Cajeot de 30 kilos de n a ra n ja  a granel .. 9,25 »
Atados de m a nd a r in a  2/200   13,25 »•
Cajitas de m a nd ar in a  de 420 ....... .  12,50 »
Cajeot de 30 kilos de m a nd ar in a  a

g ra n e l  ............................................................ 10,25 »
Vagón de 5.000 kilos de n a r a n ja  a g ra 

nel empapelada, precio por 100 kilos 
vagón salida   13,50 »

Vagón de 5.000 kilos de m a n d ar in a  a 
granel empapelada, precio por 100

kilos sobre vagón salida   17.00 Ptas. f
N aran ja  em papelada sobre velero 100

kilos v .............................................................. 16,00 »
M andar ina  em papelada sobre velero 100

kilos ...............................................................  20,00 »
Media caja  limón    14,75 »
Cajitas 150 limones ........................     9,00 »

Los anteriores precios de coste 
de coñfección, su fr irán  un aum en
to de 0,25 pesetas por m/c. cu a n 
do los gastos de transporte  de la 
f ru ta  a a lm acén’ o puerto  <sea su
perior a 30 kilómetros, has ta  40, 
y de 0,50 pesetas de 40 kilómetros 
en adelante.

Artículo 12. La Ram a asumirá 
en todo momento la función de re 
guladora de los embarques, y, en 
consecuencia, podrá reducirlos o 
suspenderlos en la forma y cu an 
tía que estime conveniente, previa 
la orden de suspensión de corta, y 
teniendo en cuenta  la f ru ta  que 
exista en aquel mom ento en los al
m a c e n e s 'p a ra  determ inar  el p laz, 
en que empezará a regir la sus
pensión.

Artículo 13. En el caso de ven
tas. en consignación, tan to  de cuen
ta  y riesgo de los exportadores, 
como de la Rama, las cantidades 
a em barcar se fi ja rán  por pe r ío 
dos quincenales por las respecti
vas Subdelegaciones, las cuales re- 
pa r t i r áh  la can tidad  asignada te
niendo en cuenta la capacidad de 
confección de cada exportador y 
eí volumen de sus exportaciones, 

^ principalmente duran te  el trienio 
33-36.

Licencia de exportación
Articulo 14. Correspondiendo a 

la Rama la expedición de las li
cencias de exportación, segtln lo 
dispuesto por el artículo 5.ü de la 
d rden  de la Presidencia del G o 
bierno de 21 de octubre último, de
berán los exportadores proveerse, 
en las Subdelegaciones respectivas,

de los impresos necesarios para 
dicho fin.

 Inspección 
Artículo 15. No podrá ser em 

barcada part ida  alguna de fru ta  
que no haya sido previamente ins
peccionada por el S. O. I. . R. E. 
dentro de las cuaren ta  y ocho ho 
ras de la llegada de la fru ta  a los 
puertos o estaciones de fa c tu ra 
ción. Dicha inspección se h a rá  ex
tensiva a los almacenes- c<bn obje
to de asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en las 
presentes normas.

Ventas en firme
Artículo 16. L o s  exportadores 

podrán efectuar ventas en firme, 
bien directam ente  a las casas, im 
portadoras, o bien por medio de 
representantes, los cuales ten d rán  
derecho, por su gestión, al perci
bo de una comisión que prev ia
mente aprobará  la Rama. Dicha 
comisión será descontada en el giT 
ro y fac tura  correspondiente. En 
el caso de venta  directa, sin in 
tervención de representante, no po
drá exigirse,’ por n ingún  concepto, 
comisión alguna. k

Artículo 17. No podrán  los ex
portadores concertar  n inguna  ven
ta  en firme con el ex tran jero  sin 
el previo consentimiento de la R a 
ma. Cualquier proposición de com
pra  que reciban, deberán  ponerla 
inm ediatamente, por escrito, en co
nocimiento de aquélla, utilizando 
un modelo impreso que les será fa 
cilitado en la misma. La acep ta
ción de toda propuesta1 de compra
será  comunicada en el acto, y tam -  

%

bién por escrito, al exportador.
Articulo 13. Pa ra  mayor facili

dad, Jos exportadores que residan 
fuera de la localidad donde esté 
enclavada la Subdelegación respec
tiva se adm itirá  la consulta tele
fónica, si bien es ta rán  obligados 
a rem it i r  a 'la Rama, por correo, 
en el mismo día, la confirmación 
escrita. Cualquier reclamación . o 
duda que pudiera surgir al con
firmar por escrito una operación 
iniciada telefónicamente, será re
suelta aceptando como bueno el 
criterio sustentado por la Rama.

»

Ventas en subasta'
Articulo 19. L o s  exportadores 

podrán efectuar libremente ventas 
en subasta  sin  m ás limitación que 
la indicada en el artículo 13.. .

Ventas en privado
Articulo 20. Tam bién serán  li

bres las ventas en privado, pero 
reservándose la Ram a e l 'de recho  
de prohibir, é incluso de sancio
n a r  a los exportadores, cuando los 
precios alcanzados sean injustifi
cadam ente  inferiores a los o b te n i 
dos en circunstancias y para  • ca
lidades similares.

VENTAS POR CUENTA DE LA 
RAZA

Ventas firme
Artículo 21. Las ventas en fír

me se regirán  por lo dispuesto en 
el artículo 16, siendo de cuanta y 
riesgo de la Rama, excepto cu a n 
do por defectuosa calidad o mala 
condición de la f ru ta  a la  llegada,



N ú m .  31 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 3 3 3

• no imputable a causa de 'fuerza 
mayor, se produzcan detraimien
tos superiores a un 8 por 100 pa
ra la mercancía embarcada nasta 
fin del año en curso, en cuyo :aso, 
el exceso sobre dicho tanto por 
ciento forrera a cargo dél expor- 

' tador. Oportunamente se fijarán 
los porcentajes que habrán de te
nerse en cuenta en los embarques 
que se efectúen con posterioridad 
a.dicha fecha.

Con objeto de premiar a los ex
portadores cuyas marcas logren un i 
mayor aprecio en el mercado, ade
más del 4 por 100 de beneficio in
dustrial, se les bonificará el 50 por 
100 de la diferencia entre el pre
cio logrado y el límite superior 
calculado en la forma que se in
dica en el artículo siguiente co 
rrespondiente a la subasta más 
próxima al momento de efectuar
se la venta. En aquellos países en 
los que la Rama haya fijado pre
cios mínimos de venta, la diferen
cia se establecerá con el' señalado 
para la primera calidad.

Ventas en subasta

Articulo 22. La R am a.V  la vis
ta de los precios obtenidos en ca
da subasta, determinará el prome
dio de las ventas por barcos y va
riedades, y fijará dos limites: uno 
superior, obtenido aumentando en 

. un 10 por 100 dicho promedio, y 
- otro inferior, resultado de dismi

nuir en un 10 por 100 el promedie 
mencionado:

Aquellos exportadores cuyos pro
medios se mantengan por debajo 
del límite inferior, dejarán de per
cibir la comisión del 4 por 100 y 
serán, además, sancionados con un 
detraimiento que no podrá exce
der de 0,25 pesetas por cada che
lín de diferencia o su equivalen
cia en otras monedas, y en caso 
de reincidencia, con 'la  prohibición 
del uso d e ' marcas o con la reti
rada temporal o definitiva de la 
licencia de exportación, a juicio de 
la Rama.

Los exportadores cuyos prome
dios se mantengan entre los dos 
limites fijados, percibirán úniua- 
mehte su comisión del 4 por 100, 
y aquellos que rebasen los limites 
máximos. percibirán, además del i 
mencionado tanto por ciento, una 
bonificación que no será inferior al 
25 por 100 de sobreprecio.

Venta  en privado

Articulo 23. En las ventas en 
privado por cuenta de la Rama se 
procederá, como en el caso ante
rior, sirviendo de base para fijar 
los precios límites, los obtenidos en 
la subasta más próxima. Sin em
bargo, en el caso en que las mar
cas se entregasen para su venta 
a casas distintas de las que hubie
se indicado el exportador, queda
ría éste en todo momento garanti
zado en cuanto al percibo del 4 

: por 100 de beneficio industrial, sin 
perder por ello el derecho a la bo
nificación que pueda corresponder- 
le por sobreprecio.

Giros y corocimicntos

Articulo 24. Cualquiera que sea 
la forma de venta adopeada por 
el exportador, los giros se exten
derán todos a la .vista e irán en
dosados a la Rama, a la cual se 
r Tiitirá también factura por du
plicado. Asimismo, los conocimien
tos de embarque ' irán consigna
dos a la Rama, debiendo toda la 
documentación obrar en poder de 
la misma en el plazo de veinti
cuatro horas* a partir de la salida 
del buque, salvo en el caso de días 
festivos, en que se descontarán és
tos.

Boletos de garantía

Articulo 25. En el caso de ven
tas por cuenta de la Rama, podrá 

• ésta, al recibo de la docum enta
ción de embarque, extender, si el 
exportador lo desea, una certifica
ción dirigida al Banco que aquél 
prefiera, acreditativa de haber he
cho entrega de dicha documenta
ción y especificando la cantidad 
mínima que, una vez negociada la 
venta, le será acreditada en cuen
ta al exportador, de cuyo importe 
la Rama garantiza al Banco el 85 
por 100 del valor de la mercancía 
sobre bordo. El 15 por* 100 restan
te, así como el 4 por 100 de bene
ficio industrial, quedan como g a 
rantía del cumplimiento de lo pre
ceptuado en las presentes normas 
en lo relativo a los perjuicios que 
pudieran derivarse de la defectuo
sa condición de la mercancía a su 
llegada, a consecuencia de mani
fiesta desidia o mala fe en la pre
paración de la misma para el em
barque.

Pagos

Artículo 26. En el caso de ven
tas* en firme por cuenta y riesgo 
de los exportadores, la Rama les 
•abonará, dentro de los ocho días 
siguientes al embarque, el 90 por 
100 del valor del giro calculado al 
cambio oficial, y el 10 por 100 res
tante tan pronto reciba confirm a
ción de haber sido pagado el giro. 
En las ventas en consignación, la 
Rama liquidará a los exportado
res tan pronto le sea abonado por 
el Instituto Español, de Moneda 
Extranjera el contravalor corres
pondiente a las divisas produci
das. En ambos casos, descontará 
a los exportadores la cantidad de 
un céntimo por kilo de fruta em
barcada.

Articulo 27. Para las ventas en 
firme por cuenta de la Rama, se 
procederá en forma análoga a la 
indicada para dicho caso en el ar
tículo anterior, pero sustituyendp 

i el valor del giro por el de la mer
cancía sobre, bordo, calculada a 
base del valor del fruto y el de 
lá confección con arreglo a los ti
pos fijados pqr la Rama, más el 
4 por 10.0 de beneficio industrial. 
En las ventas en consignación la 
liquidación, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en los artículos 22 y 
23 y a base del valor de la mer
cancía sobre bordo, se practicará 
a la llegada de las cuentas de 
venta.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Presiden
te, Domingo Hernández.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Patrimonio Forestal del Estado

ANUNCIO de concurso para pro
veer cuatro vacantes de Ingenie
ros de Montes en el Consejo de) 
Patrimonio Forestal del Estado.

Constituido el Consejo del Patri
monio Forestal del Estado, y de
biéndose proceder sin demora a ia 
ejecución de los fines de la Ley de 
su creáción, se* ha acordado proce
der al npmbramiento de cuatro In 
genieros de Montes, sacando á con
curso la provisión de dichas pla
zas, según dispone la base terce
ra de la Ley de 9 de octubre del 
corriente año, y con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agos
to último.
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Los referidos Ingenieros desem
peñarán su cometido en los luga
res que el Consejo señale, hasta 
que, aprobado el Reglamento y es
tablecidos los servicios convenien
tes, se les adscriba misión deter
minada y residencia fija. Disfru
tarán de un sueldo anual de 6.000 
pesetas; percibirán además, por es- 
pecialización de servicios y traba
jos extraordinarios, una gratifica
ción igual al sueldo, y tendrán de
recho, en las salidas al campo, al 
abono de gastos de movimiento y 
dietas o módulos de trabajo, que el 
Consejo acuerde..
, Las instancias deberán ser diri
gidas al Presidente del Consejo del 
Patrimonio Forestal del Estado, y 
presentadas en las oficinas de es
te: Montalbán, 14, antes de las 

'doce horas del día 25 de los co
rrientes. I

Madrid, 9 de noviembre de 1939. ' 
Año de la Victoria.—El Presidente 
del Consejo del Patrimonio Fores
tal, Florentino Azpeitia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Relación de obras aprobadas de- 
Unitivamente por la Comisión 
Dictaminadora de Libros de Tex
to de Segunda Enseñanza.

Obras aprobadas por tres cursos 
Autor: Angel Monreal Pagóla.—

. Titulo: Método Teórico Práctico de 
Lengua Francesa.

Autor: Jesús Gúzñián Martínez. 
Nueva selección de Lecturas fran
cesas, primer curso (diez edición), 
rústica, seis pesetas.

Autor: Jesús Guzmán Martínez. 
Título: Nueva selección de lectu
ras francesas, segundo ciclo (sex- 
tá edición). Precio, rústica, siete 
pesetas.

Autor: Jesús Guzmán Martínez. 
Título: Nueva selección de lectu
ras francesas. Curso cíclico supe
rior (tercera edición). Precio, rús
tica, seis pesetas.

Autor: Jesús Guzmán Martínez. 
Título: La Literatura francesa an
terior al siglo XVIII. Precio, rús
tica, cinco pesetas cincuenta cén
timos. ,

Autor: Mario Mirmán Contastín. 
Título: Nuevo M é t o d o  Teórico 
Práctico de Lengua Francesa, p r i-1

- mer ciclo. Precio, rústica, seis pe-
- setas.
i Autor: Mario Mirmán Constan-
- tín.—Título: Nuevo método Teó-
- rico Práctico de Lengua Francesa,
- segundo ciclo.

Autor: Mario Mirmán Contastín. 
) Título: Nuevo M é t o d o  Teórico
- Práctico de Lengua Francesa, ter-
■ cer ciclo.

Autor: Mario Mirmán Contastín.
• Título: Nuevo M é t o d o  .Teórico 
i Práctico de Lengua Francesa. Ci-
■ cío Superior.

Obras aprobadas por un curso

Autor: E. Ugarte y Albizu.—Títu
lo: Francés, primer curso. Precio, 
encuadernado! seis pesetas.

Autor: E. Ugarte y Albizu.—T í 
tulo: Francés, segundo curso. Pre- 
cío, encuadernado, seis pesetas.

Autor: E. Ugarte y Albizu.—T i
tulo: El Traductor Francés, primer 
curso. Precio, encuadernado, cua
tro pesetas.

Autor: E. Ugarte y Albizu—T í
tulo: El Traductor Francés. Precio, 
encuadernado,' ocho pesetas.

Autor: E. Ugarte y Albizu.—T í
tulo: Francés, tercer curso. Precio,

. encuadernado, siete pesetas.
Autor: E. Ugarte Blasco.—Título: 

Lengua Francesa, primer curso. 
Precio, encuadernado, seis pesetas.

Autor: E. Ugarte Blasco.—Título: 
Lengua Francesa, segundo curso. 
Precio, encuadernado, seis pesetas.

Autor; E. Ugarte Blasco.—Título. 
Lengua Francesa, (ercer curso. Pre
cio, encuadernado, seis pesetas.

Autor: E. Ugarte Blasco.—Título: 
Lengua Francesa, cuarto curso. 
Precio, encuadernado, seis pesetas.

Autor: Rosario Fuentes.—Títúlo: ' 
Lengua Francesa, primer curso. 
Precio, rústica, seis pesetas.

Autor: Rosario Fuentes.—Título: 
Lengua Francesa, segundo curso. 
Precio, rústica, nueve pesetas. i

Autor: Rafael Reyes. — Título: \ 
Primer curso del Plan ciclo Fran
cés. .Precio, encuadernado, siete.pe- , 
setas. ■ . , J

Autor: Rafael Reyes. — TíVilo: J 
Gramática de la Lengua Francesa.! 
Precio, encuadernado, diez pesetas. 1 

Autor: Rafael Reyes.—Segundo s 
curso de Lengua Francesa. Precio, c 
encuadernado, siete pesetas. .

Autor: Jesús Guzmán Martínez. ¡ 
Título: Método de Lengua France- 11 
sa. Precio, rústica, seis pesetas. 11

Autor: Jesús Guzmán Martínez. 
Título: Método de Lengua France
sa. Curso Cíclico Superior. Grado 
de ampliación. Precio, rústica, seis 
pesetas cincuenta céntimos.

Autor: Natalio de Anta y de Asís. 
Título: Lecturas francesas (curso 
elemental). Precio, rústica, seis pe
setas.

Autor: Gonzalo Sudrez— Título1 
Antología de la Literatura Francai- 
se, primer volumen. Precio, encua
dernado, ocho pesetas, 

i Autor: Palacio CJievalier, E. M .— 
i Título: Lecturas Francesas explica- 
¡ das. Precio, encuadernado, ocho pe
setas.

‘ Autor: Ramón de Sas Muría 
Título: Lecturas Francesas. Pre
cio, rústica, cinco pesetas.

Autor: José Carrillo y Juan Mar
tínez.—Titulo: Mi libro de Fran
cés, primer curso.

Autor: J. Núñezt Coronado.—T í
tulo: Sintaxis.

Autor: J. Núñez Coronado.—*T í
tulo: Gramática Francesa. Precio, 
encuadernado, siete pesetas.

Autor: María Teresa Angulo.— 
Título: Gramática Francesa.

Autor: María Teresa Angulo.— 
Título: Lecturas Francesas.

Autor: Pedro Fábregas.—Título: 
Gramática de Lengua Francesa, 
cuarto curso.

Precios de nuevas ediciones ya 
aprobadas

Autor: Pedro Fábrega.—Títúlo: 
Lengua Francesa, primer ‘ curso. 
Precio, rústica, cinco pesetas.

Autor: Pedro Fábrega.—Título:. . 
Lengua Francesa, segundo curso. 
Precio, rústica, cinco pesetas' cin
cuenta céntimos.

Autor: Pedro Fábrega.—Título: 
Lengua Francesa, tercer curso. 
Precio, rústica, cuatro pesetas.

Autor: Pedro Fábrega.—Titulo: 
Lecturas Francesas primer curso. 
Precio, rústica, tres pesetas.

Autor: Pedro Fábrega.—Titulo. 
Lecturas Francesas, segundo cur
so. Precio, Tústica, tres pesetas.

Autor: Pedro Fábrega.—Título 
Lecturas simplificadas, tercer cur
so-. Precio, rústica, tres pesetas cin
cuenta céntimos.

MÍadrid, 9 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Secretario,
M. Bordonau;—V.° B.°, El Presiden
te, Jesús Rubio.


